
 

 

 
 

 
 

A LOS/AS PRESIDENTES/AS DE LOS  

GOBIERNOS LOCALES DE ANDALUCÍA 

 

Sevilla,  1 de Septiembre de 2011 

 

Estimado/a Presidente/a: 

 

La Federación Andaluza de Municipios y Provincias y la Consejería de Medio Ambiente, junto con 

la colaboración del Ayuntamiento de Medina Sidonia (Cádiz), van a celebrar, el próximo día 4 de 

Noviembre en la Sala de Exposiciones del Teatro Municipal “Miguel Mihura Álvarez” de Medina 

Sidonia (Cádiz) la jornada “Retos de la Gestión Sostenible del Agua. La Nueva Ley del Agua” 

destinada a Responsables Políticos/as y Personal Técnico de los Gobiernos Locales de Andalucía de 

todas aquellas áreas relacionadas, entre otras, con las materias de Bienestar Social, Igualdad, 

Juventud, Participación Ciudadana, Salud y Consumo, Medio Ambiente y Policía Local. 

 

Esta Jornada con el objeto de potenciar y poner en valor las iniciativas más significativas de 

Educación Ambiental y Participación Ciudadana realizadas a nivel local cuenta con el objetivo 

general de acercar a responsables políticos y personal técnico de los municipios andaluces a la nueva 

Ley Orgánica 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, dar a conocer su estructura y los 

objetivos que persigue además de proponer pistas para crear entornos positivos para su aplicación. 

Asimismo, los objetivos específicos que a con el desarrollo de esta Jornada pretendemos conseguir 

son los siguientes:  

 

 Conocer la importancia de la Ley, su estructura, objetivos y estrategias para alcanzarlos. 

 Valorar de qué forma la Ley afecta a los servicios públicos municipales.  

 Realizar propuestas concretas de adaptación de los servicios en el sentido de que éstos 

respeten y contribuyan al cumplimento de la Ley 

 

Toda la información relativa a esta actividad está disponible en la página web de la FAMP, 

en el apartado de Jornadas y Seminarios (http://www.famp.es). El plazo de matriculación estará 

abierto hasta las cuarenta y ocho horas anteriores a la celebración de la Jornada. Existe un número 

limitado de plazas por lo que serán admitidas aquellas solicitudes cursadas en tiempo y forma a 

través del boletín electrónico disponible en dicha web. 

 

Confiamos en poder contar con vuestra participación y esperamos que – en la medida de 

vuestras posibilidades – deis difusión a la misma. 

 

Recibe un cordial saludo, 
 

 
Antonio Nieto Rivera 

Secretario General FAMP 

http://www.famp.es/

